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Conductor: Cobre, 16 y 35 aéreo y 3 por 25 subterr(¡,nIlQ, 
M¡üerial de apoyos : De madera o metálioos ~n el tramp aéreo 

y tubular en el subterráneo. 
Esta Sección, en cumplimiento cte lo djppuesto e.n los De

cretos 261,7 y 2619/1006. de 20 de octubre: LeY 10/l900, ele 1& de 
mltn:o; Decreto 177'5/1967 de 2.2 eje julio; Ley de 2' de no
viembre de 1009 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tern¡ión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en UIIO de las facultades 
qUe le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
r8lluelve 

AutorIZar la Instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de. la imposición 
de la servidumbre de paso en ¡as condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la ¡'ey lO/U166, apro
bado por Decreto 2619/1966 

Barcelona, 101 de junio de 1008.-EI Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-7.54·8-C 

RESOLUCION de la Secci6n de Industria de la 
Delegación Provincial ele Barcelona por la que se 
autoriza 11 declara la utilidac;!. pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pediente in
coado en esta ' Sección de I'ndustria., promovido por «.Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 1302, en solicitud de autorización 'para . 
la Instalación y declaración de utilidad pública a los efectQS de 
la imposición dI: servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 83 de la linea a 25 KV. 
La Roca-Cardedeu. 

Final de la misma: E. :ro número 5.001, de 300 KVA. (<<So-
ciedad Anónima Cánovas») . 

Términos munictpales a que afecta: Cardedéu. 
Tensión de servicio: 2{i KV. 
Longitud en kilómetros: 0,428, de tendido aéreo. 
Conductor: Cobre, 16 y 36 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera o metálicos. 
Esta Sección en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 2.2 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 19'39 y Reglamento de Lineas Eléctricas ' de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve 

Autorizar la instalación de la. linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la mi&lIla a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprO:
bado por Decrete 2619-/1966. 

Barcelona, 1<1 de junio de 1966.-El Ingeniero Jefe de lo
dustria, V. de Buen.-7.547-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria ele la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la uttltdad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Sección de Industria, promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la 
ImpOSición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas prinCipales son las siguientes: 

LD/ce/2258/63. 
Origen de la línea: E. R. San Baudilio. 
Final de la misma: E. M. «Sociedad General de Aguas». 
Términos municipales a que afecta: San Baudilio de Llo-

bregat, San Juan Despl y Cornellá de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LongitUd en kllómetros: 1,422 conjunto ferrocarril y 1,922 

independiente. 
Conductor: Cu y aluminlo-acero, respectivamente, 50 y M,87 

mUimetros cuadrados sección. 
Material de apoyos: Castilletes hierro. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1006, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modUlcado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 196'5, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, re-
8uelve: 

Aut(>l'ÍlIar la ~stplaoión de la línea solicit{l4a y C~larar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que estll,-blece el Reg¡p.men~o de la Ley 10/1966, apro
badO por !)e(;reto 2619/1966. 

.I3a.rcelona, 4 de Jullo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.499-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria fU la 
Delegación Provincíal de Gerona por la que se au
toriza '11 declara la utiltdad pública en concreto tU, 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplldos los tr(imites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovidO por «Enhen. 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 13\), en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
públlca a los efectos de la lmp,osiclón de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica cuya¡¡ caracteristlcas técnicas principales 
son las siguIentes: 

Origen de la linea: Apoyo número 198 de la linea a 25 KV. 
Derivación a la E. T. número 8.023. 

Final de la misma: E. T. número 8.074, 100 KVA., que ll8 
emplazará en terrenos propiedad de don Miguel Vllaplana To
masino. 

Término municipal: Torroella de Montgri. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea, trifásica, 
Longitud en kllómetros: 0,580. 

Conctuctor: Cobre de 16 milímetros cuadrados (le secctón. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Es~a Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los D&o 

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento de U
ne~ Eléctricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949, 
mocllftcado por Orden ml~lsterlal de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea sollcitada y declarar la 
utllldad pública de la misma a los efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Contra esta l'tesolución cabe Interponer recurso de alzll.da 
ante la Dirección General de la Energla en plazo no superior 
a quince dlas. a partir de la fecha de esta publ1caclón. 

Gerona, 21 de mayo de 1968.-El In;;eniero Jefe de Indus
tria, Fernando Díaz Vega.-7.539-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria ele la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se au
toriza y declára la utilidad pública en concreto ele 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Enher», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la Imposición de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 170 de la linea estación 
receptora Gerona-La Biabal a 25 KV. . 

Final de la misma : En la E. T. número 8.070, 100 KVA .• 
que se emplazará en terrenos propiedad de «Eurochromll. 

Término municipal: Celrá. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea., trifásica. 
Longitud en kilómetros : 0,065. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio, y Reglamento de Li
neas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modlftcado por Orden minIsterial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

AutorIZar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utllldad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que -establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe Interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energla en' plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de esta publlcación. 

Gerona, 'J'1 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jete . de Indus
tria, Fernando Diaz Vega..-7.541-O. 


